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Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ A 
PERNAFES. A.  

Ciudad 

En cumpl imient o de las disposiciones cont enidas en la Ley de Compañías,  en mi cal idad 
de Comisario,  de la Compañía PERNAFE S.  A.  present o a ust edes el  siguient e inf orme 
en relación al  año t erminado al  31 de diciembre del  2014.  

He obt enido de los administ radores inf ormación sobre las operaciones y regist ros que 

consideramos necesario.  Así mismo,  he revisado el  balance general de PERNAFE S.  A.  
al  31 de diciembre del  2014 y los correspondient es est ados de resul t ados,  de cambios 

en el  pat r imonio y de f l uj os de ef ect ivo por el  año t erminado en esa fecha.  Estos 

est ados f inancieros son responsabi l idad de la Gerencia de la Compañía.  MI 
responsabi l idad es expresar una opinión sobre est os est ados f inancieros basados en 

nuest ra revisión.  

Que el desempeño de mis f unciones ha cumpl ido con lo det erminado en el  Ar t .  321 de 

la Ley de Compañías,  así como he recibido de par t e de la administ ración t oda ta 

colaboración necesaria para el  desarrol lo de la misma.  

En mi opinión,  los est ados f inancieros ant es mencionados present an razonablement e,  

en t odos los aspect os impor t ant es,  la si t uación f inanciera de PERNAFE S.  A. ,  al  31 de 

diciembre de!  2014,  los resul t ados de sus operaciones,  los cambios en el  pat r imonio y 

los f l uj os de ef ect ivo por el  año t erminado en esa f echa,  de conf ormidad con las NIIF 

El  cumpl imient o por par t e de la Compañía de las mencionadas obl igaciones,  así como 
los cr i t er ios de apl icación de estas normas,  es de responsabi l idad de su Administ ración.  

De ustede s muy Atentament e 
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